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Aspirantes Plazas

Promoción interna Acceso libre Total Promoción interna Acceso libre Total
Tribunales

Madrid número 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 402+2D 511 7 6 13
Madrid número 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107 402+1D 510 7 6 13
Valencia número 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 330+1D 394 4 5 9

D.—Aspirantes con discapacidad de grado igual o supeior al 33 por 100 y que optan por el cupo de reserva.
Dirección Internet: centro.aftUinap.map.es

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2525 ORDEN de 26 de enero de 1998 por la que se declara
definitivamente aprobada la relación de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Personal Técnico Auxiliar de Sanidad, ramas
de Celadores y Maquinistas.

Por Orden de 22 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 9 de enero de 1998), se aprobó la relación provisional
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Personal Técnico Auxiliar de Sanidad, ramas de
Celadores y Maquinistas, convocadas por Orden de 17 de octubre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Órdenes citadas, este Ministerio, en uso de las
atribuciones que le están conferidas, resuelve:

Primero.—Declarar definitivamente aprobada la lista provisio-
nal de admitidos con las siguientes modificaciones:

Celadores

Se incluyen

N.o de
orden

Apellidos y nombre DNI

21 Pérez Vega, José Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . 14.591.768
22 Pérez Vega, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.788.143
23 Soria González, Raquel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.272.841
24 Suau Mercer, Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.996.385

Maquinistas

Se incluyen

N.o de
orden

Apellidos y nombre DNI

18 González Marín, María del Carmen . . . . . . . . 45.051.334

Se excluye

N.o de
orden

Apellidos y nombre DNI

16 Suau Mercer, Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.996.385

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos, y por los mismos
motivos que lo fueron en la relación provisional, a los siguientes
aspirantes:

N.o de
orden

Apellidos y nombre DNI

Celadores

1 Albendea Montero, Concepción . . . . . . . . . . . 4.549.991
2 Alique Ponce, Melchor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.106.983
3 Casanova Maese, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.275.391
4 Cubero Recio, María Eugenia . . . . . . . . . . . . . 25.167.192
5 García López, Bernabé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.944.725
6 Ipo Martín, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.272.611
7 Matilla Matilla, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.681.490
8 Moreno Pérez, Roque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.816.497
9 Rossello Gaimes, María Isabel . . . . . . . . . . . . . 18.219.505

10 Serna González, Cecilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.390.572

Maquinistas

1 Trilla Alloza, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.617.085

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y demás pre-
ceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Minis-
terio, según previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Madrid, 26 de enero de 1998.—P. D. (Orden de 2 de noviembre
de 1994, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Subsecretario, Enri-
que Castellón Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

2526 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de ATS Visitadores del Cuerpo Sanitario del
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, concedido
por la Orden de 1 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 12), que convocó pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Sanitario, Escala de ATS Visitadores del extinguido Ins-
tituto Nacional de Previsión, por la presente Resolución se declara
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que estará
expuesta en el Ministerio de Sanidad y Consumo, en la presidencia
ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud, en la Dirección General
de la Función Pública, en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno y en las Direcciones Provinciales
del Instituto Nacional de la Salud.

En anexo a la presente Resolución se hace pública la relación
de aspirantes excluidos a las citadas pruebas selectivas, con expre-
sión de las causas de no admisión.
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De conformidad con la base 4 de la convocatoria, los aspirantes
excluidos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión. Los escritos de subsanación
de defectos deberán dirigirse al ilustrísimo señor Director general
de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud, calle
Alcalá, 56, 28014 Madrid.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en la citada base, se convoca
a todos los opositores para la celebración del primer ejercicio,
que tendrá lugar a las diez horas del día 25 de abril de 1998,
en la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de
Madrid, Ciudad Universitaria, avenida Complutense, sin número,
Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional
de identidad o cualquier otro documento que les acredite sufi-
cientemente, así como de bolígrafo.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
administrativo ordinario ante el Ministerio de Sanidad y Consumo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su
publicación.

Madrid, 30 de enero de 1998.—El Subsecretario, Enrique Cas-
tellón Leal.

Ilmos. Sres. Presidente ejecutivo del Instituto Nacional de la Salud
y Secretario general Técnico del Departamento.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de ATS Visitadores del
Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional de Previsión

DNI Apellidos y nombre Causa de exclusión

13.754.079 Castillo Oti, José María . . . No firmada instancia.
11.726.702 Fernández Fernández, Sil-

via . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Presentación instancia

fuera de plazo.
1.390.357 Fernández Martín, José

Manuel.
Presentación instancia

fuera de plazo.
27.449.420 Guil lermo Vila, María

Begoña.
No titulación exigida.

8.819.858 Julián Caballero, María
Montaña.

Presentación instancia
fuera de plazo.

31.218.770 Navarro Jiménez, Rafael . . Presentación instancia
fuera de plazo.

52.677.923 Villa Folch, María Ángeles. Presentación instancia
fuera de plazo.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

2527 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1997, del Ayun-
tamiento de Alfauir (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 290,
de 6 de diciembre de 1997, se publican las bases íntegras que
regirán la convocatoria para cubrir en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición, una plaza de funcionario de Administra-
ción General, subescala Auxiliar, vacante en la plantilla de fun-
cionarios e incluida en la oferta de empleo público de 1997.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo
se podrán presentar dentro del plazo de veinte días naturales,

a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia»
y en el tablón municipal de anuncios.

Alfauir, 11 de diciembre de 1997.—El Alcalde, José Buigues
Fornés.

2528 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 1998, de la Diputación
Provincial de Alicante, referente a la convocatoria
para proveer dos plazas de Letrado.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», número 270,
de fecha 24 de noviembre de 1997 se publican las bases íntegras,
y en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana, número 3.152,
de fecha 29 de diciembre de 1997, anuncio-extracto, de las prue-
bas selectivas convocadas por Resolución del ilustrísimo señor
Presidente de la Corporación, número 5501, de fecha 14 de
noviembre de 1997, para cubrir, por el procedimiento de con-
curso-oposición libre, dos plazas de Letrado, cuyas bases fueron
aprobadas por el Pleno provincial en sesión ordinaria de fecha
2 de octubre de 1997, vacante en la plantilla de esta Corporación,
dentro de las plazas reservadas a funcionarios de carrera, e inclui-
das en la oferta de empleo público para el año 1997.

La Resolución aprobatoria de la lista de aspirantes admitidos
y excluidos se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante». En dicho Boletín se publicará, asimismo, la fecha, hora
y lugar en que se reunirá el Tribunal, a efectos de valoración
de los méritos alegados por los concursantes (fase de concurso),
así como la fecha, hora y lugar de inicio de las pruebas selectivas
y los sucesivos anuncios de la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación del anuncio-
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias y documentación oportunas se presentarán en
horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro General de la
excelentísima Diputación Provincial (calle Tucumán, número 8,
de Alicante), o en la forma que determina el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Alicante, 5 de enero de 1998.—El Presidente, Julio de España
Moya.—El Secretario general accidental, Herminio Núñez Maroto.

2529 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 1998, de la Diputación
Provincial de Alicante, referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Médico (personal laboral).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», número 270,
de fecha 24 de noviembre de 1997, se publican las bases íntegras,
y en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 3.152,
de fecha 29 de diciembre de 1997, anuncio-extracto, de las prue-
bas selectivas convocadas por Resolución del ilustrísimo señor
Presidente de la Corporación, número 5502, de fecha 14 de
noviembre de 1997, para cubrir, mediante contratación laboral
por tiempo indefinido, y por el procedimiento de concurso-opo-
sición libre, una plaza de Médico del Servicio Médico de Empresa,
cuyas bases fueron aprobadas por el Pleno provincial en sesión
ordinaria de fecha 2 de octubre de 1997, vacante en la plantilla
laboral de esta Corporación, e incluida en la oferta de empleo
público para el año 1997.

La Resolución aprobatoria de la lista de aspirantes admitidos
y excluidos se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante». En dicho Boletín se publicará, asimismo, la fecha, hora
y lugar en que se reunirá el Tribunal, a efectos de valoración
de los méritos alegados por los concursantes (fase de concurso),
así como la fecha, hora y lugar de inicio de las pruebas selectivas
y los sucesivos anuncios de la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación del anuncio-ex-
tracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».


